
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-00335 

 
En aras de darle trámite al presente asunto, secretaría de 

cumplimiento a lo ordenado en auto de 27 de mayo de 2022 obrante en 
el archivo 013 del expediente digital, en lo que tiene que ver con el 
requerimiento a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 
DIAN.  

 
CÚMPLASE,    

      
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  
JUEZ  

(2)  
 

DMDG. 
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